
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0081-M

Tena, 03 de febrero de 2025

PARA: Sr. Ing. Andres Dario Teran Martinez
Director de Gestión Ambiental 

  Sr. Mgs. Leonardo Francisco Morales Quijia
Tecnico de Parques y Jardines 

  Srta. Abg. Lidia Zulema Tapuy Shiguango
Coordinador Operativo de la Unidad de Cuerpos de Agentes de Control 

Municipal 

  Sr. Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
Director Financiero 

ASUNTO: PRIMER INSISTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE
ORDENANZA 110-GADMT-2023 

 
De mi consideración: 
 
Estimados compañeros, en referencia al Memorando Nro.GADMT-SC-2025-0004-M, de
fecha 07 de enero de 2025, en el que se solicitó: "se remita el informe de cumplimiento de

la Ordenanza 110-GADMT-2023 denominada: Ordenanza sustitutiva que regula y

controla la limpieza d ellos predios urbanos con o sin cerramiento en el cantón tena, en

el mismo deberá estar detallada la información conforme a su competencia [...]"; el
plazo para la entrega era de 10 días; al no contar con una contestación me permito hacer 
el primer insisto a la información. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
CONCEJAL  

Anexos: 
- GADMT-SC-2025-0004-M.pdf

áj

1/1
* Documento generado por Quipux -Tena


		2025-02-03T16:07:57-0500
	firmado desde https://quipux.tena.gob.ec




